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CÓRDOBA, 16 de Julio de 1970. 

ATENTO a la autorización acordada por el señor Ministro de Gobierno de la Provincia, 
mediante resolución nº 167, del día de la fecha, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CÓRDOBA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE ORDENANZA  

Art. 1º).- DECLÁRASE HERMANA de la CIUDAD DE CÓRDOBA, a la Ciudad de SANTA 

CRUZ DE LA SIERRA -BOLIVIA-, de conformidad a lo estipulado en la Ordenanza nº 

5156 / 66. 

Art. 2º).- La presente Ordenanza será elevada para su homologación a la Federación 

Mundial de Ciudades Gemelas, con Sede en París - República de Francia -. 
Art. 3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al R.M. y ARCHÍVESE. 

 


